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, • que se <lebe da1· al art. 33 de h Constitucion, que faculta al 
ejecutivo para desterra1· á los extrangeros perniciosos. 

La necesidad de seguir el órden cronológico de los sn· 
cesos nos ha hecho refel'ir os mas notables, durante el 
tiempo de clausura del último período de sesiones del 6 ° 
cpngreso, en un libro como este destinado á juzgar la ad
Jµinistracion Lerdo, como amante del progreso; algunos 
de los referidos no necesitan comentados de ninguna es
pecie; otros tales como los q u.e pasaron en• Yucatan, en 
Coahuila y Jalisco, en que la accion de los Estados se re
laciona directamente con la del Ejecutivo, los tratarémos 
por extenso, en otro libro destinado expre~ame'Dte á exa
minar la actual independencia de los mismos Estados de 

la federacion. 
Del l O al 15 de Setiembre tuvieron lugar ocho juntas 

preparatorias del 7 ° congreso constituyente¡ juutas de 
acaloradas discusiones sobre valide;1, de cre,lcnciales, en 
que el lerdismo se desenmascaró del iodo, manifestando, 
si aun duda quedaba, de cuanta arbitrariedad es capaz pa
ra triunfar sobre In. ley, sobre la Constitucion y sobre la 
voluntad del pueblo. Sin embargo, pasarérnos por ahora 
esta materia, para tratar de ella en el libro á que hacemos 
referencia. Aquella época de abusos, sin embargo, ante la 
que hoy tenemos y la t¡ue se eApern. quedará o:-:curecida 

y olvidada. 
El 16 de Setiembre abrió sus sesiones el congreso. .El 

presidente de la República pronunció el discurso de cos
tumbre, del que estractamos lo relativo á las relaciones 
del centro co~ los Estados y lo relativo ú mejoras mate• 
riales y publicarnos en la nota á este capítulo. 

• 
Notas del capítulo v. 

Ea:t~ao~o <Ül discurso del Presidente de la Re-
publica, pronunciado en la apertura d • 
· nes de~ 1 ° Congreso constitucional el a1:f¿ 
rle Setiemm·e de 1813. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

. «La instalacion del sétimo Congreso constitu 
cional, es un acontecimiento doblemente grato pa
ra el pueblo me~icano. Ademas de los beneficios 
que e~per~ con Justo título, del patriotismo y de 
la sab1dnna del Congreso, ve en la reunion Jeoal 
de sus representa~tes, una nueva y satisfacto~ia 
prueba de que el orden constitucional está ya fir
momen~e. consolida~o en ]a República . 
. «Recibi~, pu~s, orndadanos dip'.ltados, mi mu 

srncera fehcitacion! porque. entrais al ejercicio a! 
vneSíras alta!liunciones baJo los mejores auspicios 
descansando en la confianza de un presente feliz' 
Y alentados 0?n fundadas esperanzas de mas di: 
choso porvemr. 

· rLas recientes elecciones para el Con~reso y pa-
ra la C_orte Snp,"?ma de J uiiticia, realizadas con 

. ti:3nquüa regulmdad, han dado palpable testimo
mo de que la Oonstitncion y lu leyes rigen en 
t?do nuestro territorio sin la menor ·contradic
c10n. 

. •C~ando el actual ejecuti ,,o fné llamado por mi
rust~no de_la ley, hizo una. solemne y espontánea 
man~estac10n, yue renovó.gustoso al ser lue o fa
vorecido por la eleccion popular, de que sifmpre 
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seria constante norma de su conductu, el fiel cmn
plimicnto de la Constitucion y la leal observancia 
de las leyes de reforma, que han abierto una nue
va éra para nuestra patria, rer,enerándola con los 
principios de la mod.::rna civilizacion. En co_nfor
midad con sus promesas y sus deberes, ha cmdado 
el ejecutivo de contener algunos avances ~on~~
rios á las leyes de reforma, que con tanta JUSt1cia 
serán en bre\'e revestidas de un carácter constitu
cional. 

«El órdcn leO'al se mantiene en la generalidad 
de los Estado~

0

libre de disturliios que lo compro
metan, si se exceptúa solo una cuestion legal que 
ha suscitado entre los poderes locales de Coahui
la sensibles diferencias. Aunque con este motivo 
se pidió el auxilio federal, ha pensado hasta ahora 
el ejecutivo que debía abstenerse de impartirlo, 
tanto por no hal,er llegado á su juicio el caso de 
auxilio, previsto en el Código funq¡imental, como 
por estimar su abstencion muy conforme á nues
tro sistema federativo, considerando aún el nego· 
cio como una cuestion de derecho constitucional 
interno del Estado, que es de desearse tenga. por 
la accion sola de sus prepios poderes ura pronta y 
pacífica eolucion ....... . 

«La desaparicion del gefe que por tantos años 
mantuvo la guerra civil en el Distrito de Tepic, 
puso término á una gloriosa campaña, en la que 
brillaron á la par el valor y la pericia del ejército 
nacional. Sin embargo, como no era posible qne 
en pocos diais se reorganizase aquel distrito, sujeto 
durante tan largo tiempo á los abusos de una do
minacion tiránica, a ejecutivo ha creído necesario 
conservar allí todavía fuerzas competentes, para 
alejar el peligro de nuevos trastornos, cuidando á 
la vez de reorganizar los ramos de la administra
cion local, y de introducir las mejoras. convenien
tes, entre las cuales ha tenido la debida preferen
cia el establecimiento de escuelas, para düundir la 
instruccion pública en aquel pueblo, que así po
drá apreciar los beneficios de la paz y del 6rden 
legal •. 

«Los elementos creados en la dilatada condicioii 
excepcional de Tepic, dan motivos fundados para 
mantener allí todavía una. situacion militar; pero 
como esta no debería prolongarse de un modo in-
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definido, pudiera ser ahora el tiempo oportuno de 
que los representantes de la nacion examinaseu y 
resol viesen la cuestion principal, sobre la separa• 
cion que han solicitado aquellos pueblos, ó su rein
corporacion al Estado de Jalisco. De este modo 
se pondría término á la agitacion excitada por tan
tos años en aquel Distrito, y resolviendo el Clon
i:5reso lo que en su s~biduría estimase justo, se fi. 
Jaria deti,nitivamente la condicion de Tepic, con 
positivo beneficio de la tranquilidad general de la 
República ....... . 

«Innecesario es recomendar los proyectos de 
ferrocarriles pendientes de resolucion. Es tan gran
de y reconocida su utilidad, como lo es tambien el 
anhelo de la sociedad mexicana por la realizacion 
de esas empresas, que deben producir los mas abun
dantes frutos de prosperidad. Con los feITocarri
les proyectados se fomentará desde luego nuestra 
agricultura en el interior, y se obtendrán mas ade
lante, los grandes bienes de poner á la República 
en inmediata relacion con los Estados-Unidos y 
con Europa, teniendo tambieu Méxieo una vía de 
comunicacion con el Asia. 

«Es igualmente digno de considerarse entre los 
proyectos pendientes, el que se refiere á la baja 
en las tarifas del ferrocarril de México á V era
crnz, y á la pronta term.inacion del ferrocarril por 
Jalapa. Ambas mejoras imprimirían un nuevo 
movimiento de riqueza ep. muy fértiles comarcas, 
y desarrollarían en ~ande escala la exportacion de 
nuestros frutos tropicales .... , ... 

«Con la persuacioñ de las inm,msas ventajas que 
producen las comunicaciones tele~ráficas, no solo 
se ha cuidado de conservar las hnei1s exifitentes, 
sino de continuar las comenzadas y de construir 
otras nuevas. Está casi terminada la !ínea de Ta
basco, que se extenderá en seguida para Yucatan, 
y pronto se concluirán las líneas de Chilpancingo 
á Acapulco, y de San Luis á Tampico. Se ha si
tuado ya en el exterior, una cantidad destinada á. 
comprar el alambre y aparatos necesarios, para po
der establecer seiscientas leguas mas de telegráfos. • 
Con esto llegará pronto á 7,500 kilómetros la ex
tensiou de las líneas telegráficas del gobierno, qne 
tiene el mas vivo deseo de establecer en todos los 
Estados de la República este medio de comnnica
cion, tan fecundo en bienes para la sociedad. 
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«Por el justo interes de facilitar de todos modoa 
las comunicaciones, especialmente con los Estados 
remotos que han carecido hasta ahora de ellas, se 
dispuso que el correo diera una subvencion con
veniente, para contratar el establecimiento de una 
línea regular de diligencias entre las ciudades de 
Durango y Chihuahua. La empresa contratista ha 
ofrecido que antes del fin de este mes queda inau
gurada esa línea, con la que se establecerá por pri
mera ve~, un servicio regular de carruajes entre 
aquellas dos ciudades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«Esto os demostrará, ciudadanos diputados, el 
empe:ño del ejecutivo en procurar las mejoras po
sibles. Aunque hay dificultades no pequetias que 
vencer, la administracion procura caminar con re
gularidad; y si, como debemos esperarlo del pa
tri0tismo v del buen sentido de los mexicanos, si
gue derra~ando la paz sus ine,;timables beneficios 
sobre nuestra sociedad, podremos lisonjearnos con 
la fun<l.ada esperanza de que la República, despues 
de tantos sacrificios, logre alcanzar la mas comple-

"' ta prosperidad.» 
• 

• 

CAPITULO VI. 

Continuacion del conflicto de Coahuila.-La no reeleccion en Michoacan.
Proposicion deI diputado Malpica sobre el porte de correos.-Nueva,i propo
siciones sobre el proyecto de ferrocarril "Union Contract."-Las adiciones á 
1~ Co_nstitucion.-:1?:otesta de los funcionarios públicos de observarlas.-Se 
pide 10forme al ID101stro de fomento sobre los fondos del desagüe • 

Despues de los sucesos que pasaban en Coahuila y que 
hemos referido en el capítulo anterior, el ejecutivo de 
aquel Estado propuso una transaccion :í la legislatura, que 
comprendía los punto~ siguientes: 

Que se reservasen los capítulos de acusacion contra 
varios diputados, como contra el gefe del ejecutivo, á la. 
próxima legislatura. 

Que nombrasen la dip.utacion permanente y se tetirasen 
los demas diputados, haeiéndose la misma reserva con los 
capítulos de acusacion, para que decidie~e sobr'e ellos la pró
xima legislatura. 

Que se sometiera la cuestion jurídica á la decision no 
oficial, sino particufar y amistosa del ciudadano presiden
te de la. República, asociado de dos personas mas que se 
nombrasen con acuerdo de los señores diputados¡ en el 
concepto de que decidirían, no sobre los principios lo
cales, sino sobre cuál de los dos poderes contendientes 
les daba la mejor inteligencia, para que esta decision 


